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VISTO:

El lnforme Técnico N' 062-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH, del 30 de septiembre
de 2022 y el lnforme N' 271-2022-G.R.AMAZONAS/DDTE, del 30 de septiembre de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 30 de d¡ciembre de 2012, mediante Decreto Supremo N"308-2012-EF, se aprueban las
condic¡ones de la operac¡ón de endeudamiento extemo entre la Repúbl¡ca del Peru y la Agencia
lnternacional de Cooperación lntemacional del Japón (JICA), destinada a financiar parcialmente el
programa 'Establecim¡ento de las Bases para el Desarrollo Rural a través del Turismo, en el conedor
turist¡co del valle del Utcubamba, Sector Pedro Ruiz- Leymebamba, Reg¡ón Amazonas' (Programa
PROG-78-2009-SNIP). Además, en elArt. 2do, se aprueba que la Un¡dad Ejecutora del Programa antes
citado, sea el Gobierno Regional del departamento de Amazonas,

Que, el 18 de abril de 2013, med¡ante Ordenanza Regional No32lcobierno Regional Amazonas/CR,
publicada en el diario Oficial el Peruano el 06 de lunio de 2013, se crea la Unidad EJecutora proamazonas,
como organismo desconcentrado del Gobierno Regional de Amazonas, con autonomia técnica y
adminisüativa, cuya misión es ejecular el Programa PROG-7&2009-SNIP y otros programas u proyectos
estratégicos que le encargará el Gobierno Reg¡onal Amazonas,

Que, con fecha 02 de agosto de 2013, con Resolución Ejecut¡va Regional N0328-2013-cob¡erno Regional
Amazonas/PR, se aprueba el Manual Operativo del Programa PROG-78-2009-SN|P, instrumento que
orienta la gestión de dicho programa, establece los procedimientos y reglas que deben seguirse en las
d¡ferentes fases de ejecución. En dicho documenlo se pone de manif¡esto la Estructura del Programa de
lnversión, en cuyo Componente 3 - Acondicionamiento Turist¡co se encuentra el proyeclo "Recuperación
de la lglesia Levanto, Piezas Religiosas, Entomo Urbano Histórico y Construcción de Cenfo Cultural del
Pueblo de Levanto, Distrito de Levanto, Provincia de Chachapoyas, Reg¡ón Amazonas'- CUI N'2234579.

Que, la Resolución de Contralorfa N' 195-88-CG, de fecha 18 de julio de 1988, en su artfculo 1',
numeral 3, establece lo sigu¡ente: 'Es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar

el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente (... )';

14-2012-8F163.01 de la D¡rección General de Polftlca de lnversiones del Min¡ster¡o de Economla y
inanzas (MEF), otorga la v¡abilidad al 'Proyecto Pueblo Levanto". Este proyecto fue declarado viable
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contemplando 05 Componentes que se detallan a continuación:

Cuad¡o L Estructura de lnver8ión del Proyecto.

N' MONTO (S4
,1 Adecuada presentac¡ón de la ¡glesia y cáp¡llas posa de Levanto 2'557,936.00
2 Adecuada presentac¡ón de la plaza de Levanlo 3',516.620.00

3 Adecuadas y suficientes facilidades para la cultura en la iglesia y capillas
posa de Levanto

1'634,780.00

4 Efc¡enle gestión cultural en la ¡glesia y cap¡llas posa y plaza de Levanto 260,780.00
5 M¡tigac¡ón ambiental 40.000.00
6 Estudios definitivos 366,751.00
7 Superv¡sión 305.625.00

COSTO TOTAL 8'682,492.00

Que, el 28 de octubre de 2016 se firma et contrato No 01-2016-GR.AMAZONAS/ PROAMAZONAS
del 'Serv¡cio de Consultoría para la Elaborac¡ón de Expedientes Técnicos, Elaboración de Bases y
Procesos de Licitac¡ón y Acciones de Supervisión 026enmarcados en los proyeclos y act¡vidades
relacionadas a turismo y cultura- Lote 5', entre la Unidad Ejeculora Proamazonas del Gobiemo Regional
Amazonas y la empresa Horwath Consulting Austr¡a Gesellschaft m.b.h (Consultora Ho¡.\flath HTL
Austria). El proceso de elaborac¡ón del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto Pueblo Levanto, se inició el 01
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Que, el 15 de noviembre de 2012 med¡ante OFICIO N"3151-2012-EF/63.01 e INFORME TECNTCO N'

COMPONENTE



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLUCION
.,7 l,

EJECUTIVA N" 2.G.R. AMAZONAS.
PROAMAZONAS/DE

de diciembre de 2016 y debió culminar el 31 de mayo de 2017, conforme el plazo contractual y las
ampliaciones de plazo otorgadas.

Que, el 13 de mazo de 2019, la Unidad Eiecutora Proamazonas medianle CARTA N" 068-2019-
G.R.AMAZoNAS/PRoAMAZoNAS/DE, remitió una Notificación de Resc¡sión at coNTRATo No 001-
2016-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS a la Consultora Homath HTL Austria, tal como lo prevé el último
párrafo de la Subcláusula 2.9.1, de la sección 6, Anexo I (Tiempo Traba.iado) - ll Condiciones Generales
del Contrato. Oicha Notificación se dio en función a que se determinó que la Consultora ha incurrido en
prácticas obstructivas y fraudulentas durante la ejecución del contrato.

oue, el 02 de abril 2019, la unidad Ejecutora proamazonas, con carta N" 091-2019-G.R. AMAZoNAS/
u.E.PRoAMAzoNAs/DE, informó a la consultora HoMath HTL Austria que, el dfa 29 de mazo de 2019
venció el plazo establec¡do en el contrato de la Notificación de Rescisión del CONTRATO No 00.l-2016-
G.R AMAZONAS/PROAMAZONAS con 14 dfas de anticipac¡ón, sin recibir respuesta alguna, motivo por
el cual dio por terminado el contrato e informo que procederá a realizar las icciones bgiles
conespondientes, según lo prevé la normat¡va AOD (Asistencia Oficial para Desanoflo) de la Agencia de
Cooperación lnternacional del Japón (JICA), norma aplicable para el contrato firmado.

Que, el 22 de abril de 2019, JICA, con documento JICA (PE) 4-22002 em¡t¡ó la No Objeción a la rescis¡ón
del contrato de ejecución det Lote s, contrato No o1-20i6-c.R. AMAZoNAS/ pRoÁMAzoNAS con ta
Consultora HoMath HTL Austria.

Que, con fecha 20 de nov¡embre de 2019, se ñrmó el contrato de consultorfa N. I l-201g-GoBlERNo
REGIONAL AMAZONAS/U. E.Proamazonas, enlre la Unidad Eiecutora Proamazonas y et señor SUMNER
RAFAEL FLORES, para la elaborac¡ón del Saldo de Expedidte Técnico del Proyectó 'Recuperac¡ón de
la lgles¡a Levanto, Piezas Religiosas, Entomo Urbano Histórico y Construcción de Centro buftural del
Pueblo de Levanto, Distrito de Levanto, provincia de Chachapoyai, Región Amazonas,'.

oye: 991feclta l9 de julio de 2021, mediente erdocumento Ref. No.:JtcA(pE) 7-1600.1, JtcA remite
a la Unidad Ejecutora Proamazonas, la no objeción a la subdivis¡ón del Lóte i y Lote S.

con fecha 15 de setiembre de 2021, mediante CARTA Noog-2021-RtL. pR.EUHycccpL-sRF, et
Consullor presenta el Exped¡ente Técn¡co lntegral, para ser rem¡tlda a las enlidades correspondieátes
encargadas de revisar teniendo en cuenta que Ia ¡nlervención es un b¡en de pakimonio culturai, dado que
es un procedimiento a seguir ten¡endo en cuenta la naturaleza de la iniervención sobre á¡enes bel
patrimonio cultural; proceso necesario para culminar con el expediente técn¡co.

Con fecha 26 de octubre de 2021, con Oficio N"198-2021-MDUA, la Municipalidad Distr¡tal de Levanto,
sol¡c¡ta Emisión de la Op¡nión Técn¡ce Favorable del Delegado Ad Hoc de lá Dirección Desconcentrada
de Cultura -ámazonas y Autorización Sectorial para lá Eiecución de Obras en espacios RuUiicos
Mnculados a Bienes lnmuebles ¡ntegrantes del patrimonio Cuitural de la Nación.

Con fecha l2 de noviembre de2021,la Entidad solicita vfa mesa v¡rtual del Ministerio de Cultura ta
Autor¡zación de lntervención de conservac¡ón de los Bienes Muebles de la Iglesia de tevan'to,pára
lo cual se nos asigna el Número de Expediente O1Ol152-202j.

con fecha 15 de noviembre de 2021, con oficio No48I-2021-G.R.AMAZoNAS/ pRoAMAzoNAS/
DE, la Ent¡dad remite el documento en donde solicita la licenc¡a de Edificac¡ón Modalidad C de ta
lglesia y Cap¡llas Poza de Levanto.

con el 15 de noviembre de 2021, con ofcio N'485-202't-G.R.AMAzoNAs/ pRoAMAzof,tAs/ DE, ta
Entidad solicita la ticencia de Edificación Modal¡dad 'c' del centro cultural de Levanto.

con fecha 15 de nov¡embre de 2021, el consultor presenta a la Entidad la CARTA N.10-2021- RlL.
PR.EUHYCCCPL-SRF, en la cual solic¡ta la modificáción al Contrato de ta Unidad de Administración
N'01 1-2019-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS - U.E.PROAMAZONAD/UADM. N
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Entregable Fecha de Pr€sentación
Po¡centa¡e

de Paqo
Deacripclón

Tercer
Entregable

A la pr€sentación d€ Proamazonas y la Munic¡palidad
D¡strilal de Levanto a las Enl¡dades correspond¡entes,
para la evaluación de los sigu¡entes componentes:
r' Componente 1: Adecuada Presentación de la lglesia

y Capillas Poza de Levanlo - Presentac¡ón a la

Municipal¡dad Provincisl de Chachapoyas (Com¡sión

Técnica).
r' Componenle 2: Adecüada Presenlación de la Pleza

de Levanto - Presontación a la D¡rección
D€sconcontrada d€ Cultura (DDC) - Amazona6, por
parte de la Municipal¡dad Distrital de Levanto.

r' Componente 3: Adecuada y Sur¡cienles Facil¡dades
para la Cultura en la lglesia y Capillas Posa de
Levanto (Centro Cultural) - Presentac¡ón a la

Munic¡palidad Provincial de Chachapoyas (Comis¡ón

Técn¡ca).
r' Presentación de la lnterv€nción de Conservsc¡ón en

B¡enes Muebles. - Pressntac¡ón a la Dirección

Desconcentrada de Cultura (DDC) Amazonas.

30%

A la recepc¡ón de
los doqJméntos
tramitados ante las
ent¡dades
vinculantes para su
evalueción
conespondiente.

A la emisión de la Resolución de Aprobac¡ón del
expediente técnico por parte de la Enl¡dad.

200/"

Exped¡ente técnico
en versión fls¡ca
(03) orjginal€s y
vers¡ón d¡gital en
archivos ed¡tabl$.

ue, con fecha 24 de enero de 2022, mediante INFORME N'013-2022-G.R.AMAZONAS/
ROAMAZONAS/DDTE, esta Direcc¡ón solicita remitir documento a la DDC para opinión favorable del
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Con fecha 10 de diciembre de 2021 se firma la Adenda N'01 AL CONTRATO DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION N'0011-201g-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E,PROAMAZONAS/ UADM,
la cual modifica la 

-Cláusula 
Cuarta: del Pago', de acuerdo con el siguiente detalle:

Cusdro N'01: Contenldo de la Cláu3ula Cuarta de Pago dé la Adenda N'01.

delegado Ad Hoc de la DDC Amezonas y la autorización sectorial respect¡va para ejecuc¡ón de obras en
espacios públicos vinculados a bienes inmuebles integrantes del patrimonio cultural de la nación.

Que, con fecha 01 de febrero de 2022, c,n lnforme N"o'l$2022-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/
DDTE, se sol¡cita remitir los documento a la DOC de Amazonas, sol¡c¡tando op¡nión de la D¡recc¡ón
General de Museos sobre la intervención de bienes muebles del proyecto Levanto.

con fecha 28 de mazo de 2022, mediante oFlclo N'176-2022-DDC AMA/MC, la Dirección
Desconcentrada de Cultura comunica informe favorable de la Direcc¡ón General de Museos para el
Componente de Bienes Muebles de la lgles¡a de Levanto.

Con fecha 04 de mayo de 2022, mediante OFICIO N"000236-2022-DDC AMA/MC, la Direcc¡ón
Desconcentrada de Cultura em¡te el informe favorable del componente de b¡enes por parte de la
D¡recc¡ón de Patrimonio Histórico lnmueble.

Con fecha 25 de mayo de 2022, med¡ante RESOLUCION DE GERENCIA DE URBANISMO Y
TRANSPORTES N"112-2022-MPCH, la Municipal¡dad Provincial de Chachapoyas otorga la
L¡cencia de Edificac¡ón Modalidad C, para el componente Centro Cultural del Proyecto LEVANTO.

con fecha 31 de mayo de 2022, mediante RESoLUCION DE GERENCIA DE URBANISMO Y
TRANSPORTES N"120-2022-MPCH, la Municipalidad Provincial de Chachapoyas otorga la
Licencia de Edificación Modal¡dad C, para el componente lglesia del Proyecto LEVANTO.

con el 16 de agosto de 2022, med¡ante oARTA N'216-2022-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/
DE, esta entidad notif¡cá la conformidad al componente de arquitectura de la plaza del expediente
del Proyecto Levanto, emitida por el Area de Patr¡monio Arquitectónico e H¡stórico de la D¡rección
Desconcentrada de Cultura de Amazonas.
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Que, el 16 de agoslo de 2022, med¡ante Carta N'215-2022-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DE, esta
ent¡dad not¡f¡ca conform¡dad al Plan de Manejo Amb¡ental.

Que, el 2l de setiembre de 2022, con Carta No 246-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE,
la entidad notif¡ca la conform¡dad al componente de eficiente gest¡ón cultural - Proyecto Levanto.

Que, el 23 de setieñb¡e de2022, con Carta N" 07-2022-RIL.PR.EUHYCCCPL-SRF, el Consultor Sumner
Rafael Flores, entrega el ¡ntegral del expediente técn¡co definitivo para su evaluación final, em¡s¡ón de la
conformidad de servicio y resoluc¡ón de aprobación del expediente técn¡co por parte de la Entidad. En un
ejemplar orig¡nal ffs¡co y un ejemplar en formato digital.

Que, el 26 de setiembre de 2022, con Cana N' 42-2022-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DDTE, la
D¡rección de Desarrollo Turístico y Económico, solicita al lng. J¡mmy Calos Alcalde Heras Evaluador del
proyecto Levanto, el Protocolo N'03-Conformidad del expediente técnico.)

Que, el 28 de §et¡embre de 2022, mediante carta N'0$2022-G,R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DTTEi
IME/NRSV el lng. Nelson R. Soto Valle (ClP 83976) hace llegar aljefe de evaluadores las conclusiones de la
evaluación realizada al componente de lnstalaoones Eléclricas del proyecto Levanto.

Que, el 28 de setiembre de 2022, mediante lnforme N'0'17-2022E4-SPCT, la Arqu¡teda Paola Camus Tonejón
alcanza el ¡nforme de evaluación de los componentes de arquitedura, equrpamienlo y museografla del
exped¡ente técn¡co del Proyeclo Levanto.

Que, el 28 de sel¡embre de 2022, med¡ante lnforme N'01S202Z|NG. LGLB/C, el lng. Lu¡s Guillermo León
Bueno remite la revis¡ón y evaluación de las especialidades de estrucluras y sanitarias del expediente técnico
del Proyeclo Levanto.

Que, el 30 de septiembre de 2022, mediante lnforme Técnico N'062-2022-G.R. AMAZONAS/PROMAZONAS/
JCAH, el Evaluador de Expediente Técnico alcanza a la D¡rección de Desarrollo Turlstico, el Protocolo N"0$
Conformidad del expediente técnico, formato que aprueba el expediente técnico del Proyeclo: 'Recuperac¡ón

de la lgles¡a Levanto, P¡ezas Rel¡giosas, Entorno Uóano Histórico y Construcción del Centro Cultural del
Pueblo de Levanto, D¡strito de Levanto, Prov¡ncia de Chachapoyas, Región Amazonas'- CUI N'2234579.

Que, el 30 de septiembre de 2022, con lnforme N'271-2022-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DDTE,
la Dirección de Desarrollo Turfstico y Económ¡co sol¡c¡ta a la Direcc¡ón Ejecutiva de la PROAMAZONAS,
aprobar med¡anle aclo resolutivo el expediente técnico del proyecto 'Recuperación de la lglesia Levanto,
Piezas Religiosas, Entorno Urbano H¡stórico y Construcción del Centro Cultural del Pueblo de Levanto,
Distrito de Levanto, Prov¡ncia de Chachapoyas, Región Amazonas", en cumplimiento al Manual de
Operaciones de la entidad; ya que este se encuentra conforme a lo establec¡do en la D¡rectiva N'09-
2019-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR y la evaluación realizada por el lng. Civ¡l J¡mmy Carlos
Alcalde Heras - CIP N'71524, qu¡en dio la conformidad de expediente.

Que, en uso de las facultades confer¡das como D¡rector Ejecut¡vo des¡gnado mediante Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N' 361-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR del 30 de septiembre de
2021; contando con los vistos del Jefe de la Un¡dad de Adm¡n¡stración, Jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Directora de la Dirección de Desarrollo Turf stico y Económico
y Unidad de Asesorf a Jurld¡ca de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, respectivamente.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Exped¡ente Técnico del Proyecto 'Recuperación de la lglesia
de Levanto, Piezas Rel¡g¡osas, Entorno Urbano H¡stór¡co y Construcción de Centro Cultural del Pueblo
de Levanto, O¡strito de Levanto, Prov¡ncia de Chachapoyas, Reg¡ón Amazonas', con CUI N'2234579,
el cual consta por los siguientes componentes:

0.1. IGLESIA Y CAPILLAS POZA,
02. MEJORAMIENTO PLAZA.
03. CONSfRUCCIÓN CENfRO CULTURAL.
04. GESTIÓN CULTURAL.
05. MUSEOLOGIA Y MUSIOGRAFIA.
06. EOUIPAMIENTO CENTRO CULTURAL.
07. MITIGACIÓN AMBIENTAL.
08. PLAN DE MARKETING-
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ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el Presupuesto Referencial del Proyecto 'Recuperación de la
lglesia de Levanto, Piezas Religiosas, Entorno Urbano Histórico y Construcción de Centro Culturaldel
Pueblo de Levanto, Distrito de Levanto, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas', con CUI No

2234579, por el importe de S/. 14'527,264.98 (CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO Y 98/100 SOLES), conforme alsiguiente cuadro:

RESUMEN DE PRESUPUESTO

O:ra
REcupERActóN DE tá lcLEStA oE LEVANTo, prEizAS RELrGlosAs, ENToRNo URBANo
H¡sróRrco y coNsrRucclóN DEL cENTRo CULTURAL DEL puEBLo DE LEvANTo, DtsrRfro DE
LEVltNTo, pRovtNclA oE cHAcHApoyAs, REG!óN AMA,DNAS", cor,¡ cóorco úNlco N" 22 azis,.

Locallzación : AMAU,NAS. CHACHAPOYAS. LEVANTO

001 lrcuesn v cnerLAS PozA 4,019,084.41

oo2 luaonarareruro eunzn 3,163,203.64

003 lcor.rsrnuccóN cENrRo cuLruRAL r,375,565. l4

004 lcesrOru cuLruRAL 375,853.00

341,904.70005 MUSEOLOGIA Y MUSIOGRAFIA

006 EQUFAM IENTO CENTRO CULTURAL 25,672.62

007 MnrGACtóN AMBTENTAL

008 PLAN DE MARKETING

83,U7.22

99,100.00

cosTo DrREcTo ( co ) 9,¡l&t,730.73

GASTOS GENERALES ( 18.585%) 1,762,551 .36

UTTLDAD ( 10oÁ ) 948,373.07

SUB TOTAL 12,19¡f,655.'16

cv( 18%) 2, r 95,037.93

PRESUPUESTO DEL PROYECTO f 4,3819,693.09

covrD-19 62,089.60

MoNnoREo ARouEoLóGco 75,482.29

VALOR REFERENCIAL 14,527,264.98

ARTICULO TERCERO. -APROBAR el PRESUPUESTO ACTUALIZADO del Proyecto'Recuperación
de la lglesia de Levanto, Piezas Religiosas, Entorno Urbano Histórico y Construcción de Centro Cultural
del Pueblo de Levanto, Distrito de Levanto, Provincia de Chachapoyas, Región Amazonas', por el
importe de S/. 16'217,496.71 (DIECISE¡S MILLONES DOSCIENTOS DIEC¡SIETE MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 7l1100 SOLES) (C/|GV), conforme alsiguiente cuadro:

PRESI..IPIJESTO DE PROYECTO

PIIOYECTO
"Recuperaclón de la ltles¡a de L€vanto, p¡ezas rel¡tlosas, Entorno urbano hlstórlco y
Construcc¡ón del centro Gultural del Pueblo de Lévanto, Dlstrito de ¡evanto, Provlnc¡a de
Chachagovas. Res¡ón Amazonas", con códko ún¡co N'22Y579'.

LOCALIDAD ! LEVANTO - CHACHAPOYAS-AwIAZONAS
FECHA | 3t/og/2022

DEscR¡PcIÓN UND SUB TOTAL

I PRESUPUESTO REFERENCIAL OE T.A OBRA GLB 1,4,527,264.9A

2 PRESUPUESTO DE I.A SUPERVISION s-92% GLB \44L,4ot4.69

3 GESTION DEL PROPYECTC) t.-r ! GLB 249,127-@

coTos ToTAL f)EL PROYECTO (C/|GV) st- 16,217,496.71

ARTíCULO TERCERO. - APROBAR, el presupuesto para gastos de gestión del proyecto:
.Recuperación de la lglesia de Levanto, Piezas Religiosas, Entorno Urbano Histórico y Construcción
del Centro Cultural del Pueblo de Levanto, Distrito de Levanto, Provincia de Chachapoyas, Región
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urorrrro* rr*rrro*, urrrorrrn *" (17 4 -rorr-o.*. n nro*nr-
PROAMAZONAS/DE

Amazonas' con CUI N"2234579, por el importe de $1.249,127.04 (DOSC¡ENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE Y 04/100 SOLES), conforme al siguiente cuadro:

GASTOS EDE GESTIÓN

moYEqo
SALf,lO DE C,BiA: Expedlcñtc técnlco "Rccuper.clón de l. lSle¡¡a dG LGv.nto, p¡cz.¡ rclltlo3.3, Entomo
urb.no hl¡tórlca y Con¡truclóñ dcl ccntro cultuEl dGl Puablo de Lav.nto, Dlrtrlto dc lcvlnto, Provlncl.
d. Ch.ch¡Dova3. R.¡rlón Amazon.t", con códlto r¡nlco N' ü2Y57sl'.

l'@oao LryANTO CHACHAPOYAS. AMAZC,NAS
@sro DE uoBnA : Sl. L4,52r,25Á.9A
F€GA ao/0912022

DEscRtPcróN MESES COEF. MONTO PARCIAL

1-OO GASTOS \,ARIABLES 5l- 249,A27.U
(,1.(,1.(x, GASTOS PROFESIONAL sl. LatA4o.oo

1.O1.O1 I ñ8. Clv¡ I Monltor 10.oo LOO 9,Oa2.OO 90,720.OO

1.O1.O2 Llcencledo en Tutlsmo 6.OO ,..oo 7,560.OO 45,360.OO

1.O1.O3 EapÉlallsb en blenG muebl6 c lnmuabl6 6.OO 1.OO 7,56().OO 45,360.OO

(,1.(,2.(D SERVTCTOS VART<)S sf . 67.6Ar -O4

1.O2.O1 UTILES OE OFICINA 10.oo 1.OO 1SO.OO 1,500-oo

1.O2.O2 Eeur po oE coMpuro, I MpREstóN y AFr I NEs 1.OO 1.OO 2,500.oo 2,50().oo

1.O2.O3 ATqUI LER OE CAMI ONfA (I NC. CHOFEñ+COMBUSTI SLE) 10.oo o.50 a,500.oo 42,SOO.OO

1.O2.& I MPI.EMENTOS DE SEGURI OAD ( EPP ) 2.OO 1.OO 1,350.OO 2,700-oo

1.02.O5 SEGUROS OEL PERSONAL OE CAMPO (SCTR} 10.oo o.33 3,Oa4.4a 10,2 81 .60

1-02.06 SEGURO VI DA LEY 10.oo o.33 961.63 3,203.44

1.OZ.O7 VARI OS 1.OO 1-OO 5,OOO-OO 5,OOO.OO

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección de Desarrollo Turístico y
Económico de la Entidad, y a las instancias internas de la Unidad Ejecutora Proamazonas y al Sr.

Sumner Rafael Flores, para los fines de ley.

REGISTRESE Y COMUNÍQUESE
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